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Madrid, 27 de enero de 2025 
 
PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER 13 PLAZAS EN EL NIVEL 9 DEL GRUPO DIRECTIVO, PARA DESEMPEÑAR 
COMETIDOS DE PERSONAL LETRADO ASESOR 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 21 de diciembre de 2023  
Anuncio 2023A33, de 21 de diciembre 

 

Resultados definitivos de la fase de valoración final de méritos en las plazas del perfil laboral 

El tribunal, en su sesión de 13 de enero de 2025, después de resolver las alegaciones formuladas por las personas aspirantes, ha aprobado los resultados 

definitivos que se detallan a continuación. Del mismo modo, ha aprobado la corrección de una transcripción numérica incorrecta de los resultados de la 

persona aspirante con número de resguardo 23A33-HR6XE, en el mérito del inglés oral y en su puntuación total.  

Esta relación consta de 6 personas aspirantes y las 6 superan la nota de corte. 

Nº de  
resguardo 

Formación 
(10%) 

Conocimientos 
(25%) 

Experiencia 
(30%) 

Competencias 
profesionales 

(25%) 

Inglés oral 
(10%) 

Total 
(100%) 

Resultado 

23A33-9UFNC 6,500 9,000 10,000 8,000 0,000 7,900 SUPERA 

23A33-ATKRW 0,000 6,000 9,000 5,000 7,000 6,150 SUPERA 

23A33-DU9AE 3,500 10,000 8,000 8,000 0,000 7,250 SUPERA 

23A33-FV7AN 0,000 9,000 9,000 9,000 6,000 7,800 SUPERA 

23A33-HR6XE 0,000 10,000 9,000 9,000 7,200 8,170 SUPERA 

23A33-RUYGZ 6,000 8,000 7,000 6,000 0,000 6,200 SUPERA 

 
Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, mediante escrito en el Registro General del Banco de España: (a) 
recurso de alzada ante la Comisión Ejecutiva del Banco de España en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o (b) cualquier otro recurso que se estime procede 

https://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Particulares_y_e/Registro_General/Registro_General.html
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